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r&eirsscsÆ »s ‘seB»®M
Ai^ealo i. L»a leyó obligarim «a la Fealnsula, Islas 

st ^ Oaaanas, á los velato días da sa pxomalgaeióa,
a»fl««i^ *5 ®«paeiose otra cosa. Se entíends beoha la
» S rt**®*^® ’^ ^* “ qnstsnaini la insareión da la ley 

la 3aeeía »ístsí.
8^h*‘* ^“ igaoraaoia de las layas,no exclu a de sa

^®1” »0 Saadrin electo rstroaetÎTo, si «o 
pusieren lo contrario. (Oddipc etnlstpeníe) 1

de 0 j ^í*^ decreto da 4 de Enero de 1883 yin Beal orden í 
5* Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- ( 

ni provinciales ai manicipalei niagún doentneatu 
da ^u ”^‘* .*1* 4av los ramatantas praseatea los recibos 

j"*^ Mtisíeebo los darcaboa da inasroión da los anun- 
« «a anoastas an la Gacaía de Madrii y Boixria Oviout.

SUSCKIPCIÔS PASTIOüLAK
2V OÓOOSl fs<eti».

Trlmutxa, 
Seis meset 
Un año..

.8
. B 2£ 
, 16 60 
,83

Vovea o» OóisOsA y«»»nit.
Oa msB. ............................. 4
Trimeatra. , , . , . . 11 25
Seis meces. . . . . , ■ 33 ^0
UnzBe.................................ii

AifiM<re analis, íú «Íniiwt 4# pesara.
8« pabUes tedas úe días, excepto les doslngee.

NOTA XBPOBTANTB.—-lame diet amen te que los Srea. Alcaldes 
y SsicreUríui reciban «te “BOLETIN^ diapondrin que so fije 

un ejemplar ee el sitie de costumbre, iande permanecerá 
basta el recibo del número eigaieate ' !

Las Leyes, órdenes y anaaeice que se man den publica» 
en loa Svlitínt» Oficiaie» se han de reír itir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i loa editores da 
lea mauoiouadcs periódicos*

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 31 da Octubre do 1554).
Los señorea 8 acre tartos cuidatin bajo su mas ea trecha 

cespeasabiUdad, de conservar los números do esto Bo/eff?, 
oolecoionados pora su oueuadersación, que deberá verif- 
caree al final do cada uBo.

Adtestu«ou. Cor forme CO* la cendieión 4.* ¿ol pH». 
go qua ba servido do baae para la subí.sí», no os issertari. 
ningas edicto ó anuncio que cea á in atan cía de parto sin 
que abonen loa interesades el importe do su publicación 
ó garanticen el pago, á razón do 26 céntimps por línea ó 
pane de ella, y la venta do númorcs eneltos á 40 céntimos*

PARTE OFICIAL

fïKtetia ill Canséis de Biaislnis
{Gaciía del 13 da Julio.)

88. MM. el Rey y la Reina Re- 

^^^ (Q. D. G.) y Augusta Real 
Íamiha^ continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa
lud.

4 de Agosto de 1897,89 constituya des- 
, de luego, bajo la presideucia de V. I., 

el Tribuaal para loa exámenes de Se
cretaries de Diputaciones, oompuesto 

j de D, Fernando Mellado, Catedrático 
; de la Facultad de Derecho de le Uui- 

aeraidad Central; D, Ramiro Martinez 
de Aparicia, Diputado provincial; don 
Antonio Aspiroz y Dugiola, Secretario 
de la Diputación de Burgos, y D. José 
LoDg y Albareda, Jefe de Sección ha
bilitado de este Ministerio, como Sa- 

; oretario.
¿ Tercero. Que se constituya tam- 
) bién, y bajo la presidencia de V. I, en
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KE AL ORDEN

limo. Sr.: S. M. et Bet (Q. D. O.), y 
en en nombre la Bstzra Regente del 
Reino, KO ha servido disponer que ee í 
anuncie à traslación, entre Oatedráti- i 
008 de Psicología, Lógica y Filosofía । 
moral, la cátedra de Filcscfia, vacante 1 
en el Instituto de Orense, )

De Beal orden lo digo á V, I. para ;

te anuncio publioarse en los Bcltíinet 
Oficiales de las provincias y por medio 
de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseflanea de la Na
ción; lo onal se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 30 de Junio de 1899.— El 
Director general, E. de Hinojosa.

(“Gaaetan del dû 11.)

Biiiislerio de la Balieriiaciúii íi

REAL OBDEN

la °®™plífflíento de lo prevenido en 
^ eal orden de 17 de Junio último, y 

o de que los exámenes para Seore- 
WiO8 de Diputaciones y Contadores 

y municipales se realicen 
mejores condiciones de organi- 

^ 11 da los ejercioios y reoooooida y 
ta oonveaieiioû de los aspirautee;

br 1^' ^^ ^®^íQ' D. G.) yen au nom- 
^•uicT ^^-^^ Regenta del Reino, ha 

* 0 a bien disponer lo siguiente:
Po P****™' ^®fú que los Tribunales 
todo *’’.®’’*'“*’^ ®®‘^ toda libertad y mé- 
Uev ’ ^*** /“tertumpir sus trabajos, se 
de a r** * °®^'* primero los exámenes 
Igg ^ '^®d para Contadores prevínoia- 
OQjj “^’^''ïipalee, que darán comienzo, 
y pfe^enido, el 14 deí actual; 
51601 »*^^ terminados éstos, actuará ¡n-

í

4

armonía con lo prevenido en el art. 7/ 
del reglamento para Contadores de 18 
de Mayo de 1897, el Tribana! para loe 
exámenes de aptitod para ingreso en 
el Cuerpo de Contadores, formado por 
D. José Aagalo y Morales, Catedráti. 
00 namerario de la Esooela Superior 
de Comercio de esta Corte; D. Bamiro 
Martínez de Aparicio, Diputado pro
vincial; D. Antonio Torréns y Moro
nes, Contador de la Dipataoión provin- 
cial de Barcelona, y D, José Long y 
Albareda, Jefe de la Sección primera 
do Administración de este Ministerio, 
como Secretario.

en conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Junio de 1899,—Pidaí,
Sr. Director general de InBtraooíón pú

blica.

Diiacoión ganara! de Inaímcción pública

Se halla vaoa&ts en el Instituto de 
Orense la cátedra de Filoeofla, dotada 
oon el eneldo de 8,000 pesetas annales, 
la anal, ootreepondiendo al turno de 
oononteo, ee anuncia previamente à 
traslación, conforme á lo dispoeato ea 
el Beal decreto de 23 de Jallo de 1891 
y Beal orden do esta feoha, á fía de

t

GOBIERNO CIVIL
j PROVINCIA DR CÓRDOBA

^®fio8 d ^*^*^ * Tribunal para Sacre- 
®8tB » * Diputaciones, admitiéndose 
»»úung®®'^’®““*® ^® trabajos, oonti- 

'^^®° ®^ provechoso, conve-
’BUten ^ ”‘®“°’ dilatorio para los aspi- 
^° ®ndo por unto rectificado
^* oireut^^'^ o^ ^® disposición 4." de 
^* Dir®^® J““'O ¿Iti“«. de ^

Cuarto. Par asa Direooíón del dig
no cargo de V. 1. se dictarán las dabi
dea instrucciones, de acuerdo con los 
Tribúnalasde exámen, para todo cuan
to afecta al mejor éxito de loa ajerci- 

; oÍO8, haciéndose público oon el debido 
tiempo, la fecha fija en que darán co
mienzo los oxámenes de Ssoretarios, 
que han de verifioarse sin interrupción 
en al día mismo en que terminen los 
de Contadores.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conooimíanto y efeotoa procedentes.

que iosCatedráucoa nomerarica dePsi- 
colegía, Lógica y Filosofía moral que l 
deaaea ser trasladados à la misma, los j 
excedentes y los comprendidos en el

Núm. 2229

Don Juan Herrerín Pérez, Oñcial de cuarta 
clase de Adminietración civil, con destino 
en la Secretaría del Gobierno civil de esta 
provincia.

Hago saber: que haUándome instro- 
yende expedients de orden de! señor 
Gobernador civil de esta provincia, en 
averiguación de loa servicios presta
dos por el Médico de Belmez don Ba— 
fae! García Villalba, en la explosión 
grisú ocurrida en la mina '‘Santa Isa-

Î
í

articulo 177 de la ley de 9 de Septiem
bre de 1857, puedan solicitaría en el 
plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la (?ace<a de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
da igual asignatura y tengan el título 
científico que exige la vacante y el pre- 
fesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio

y bel,, de aquella villa, el día 17 de Mar-
‘ zo de 1898, y en el ejercicio de su pro- 

fesión, tanto ea tiempos normales co
mo epidémicos, he dispuesto hacetlo 

j público por medio de este periódico 
■ oficia!, á fin de qoe en el término de 
j. quince días, á contar desde la publica" 
i oión de este edicto, puedan presentar

Dios guarde á V. I. muohos año?, Ma- i elevarán sos solioitudes, acompañadas 
drid 10 de Julio de 1899.~.S. Dato. | de la hoja de servioios, á esta Direo- 
Sr. Direotor general de Administra- í °^^® general por conducto y con infer-

i

®'éu, ^ Senorel de Administra- ,

* srt. l.’del Beal decreto de

oióü.
(‘'G»cetfc„ del dU 11.)

se lo# que tengan conocimiento de di- 
choa servicios en la Secretaria de este 
Gobierno civil, á deponer en pro ó en 
contra del ingréso en la Orden civil da 
Benefioenoia, que sa solicita para el in
teresado.

? me dal Director del Instituto en que '
¡ sirvan, y los que no estén en el sjer- .t ,

oicio de la enseñanza, por condocto del j (jórdoba IS de Julio de 1899.—Juan. 
Jefa del estableoimiento donde habie- ; Herrerín.
ren servido últimamente; debiendo es- "*
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| AYUNTAMIENTOS
DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA CONTADU^^ espejo

4 Nùm.2226
NÚMESO 2231 I Extracto de loa eouardoa t©«»d<>» P“^

, , 1 i Í el Ayuntamiento de esta villa dota
B-Uoión de lee «..tided.. ,..h« d. recaer., de K» P-We. de .... .rov,.e¡. derente el eaerto .r.me.tre ' ■ „ ^ „„ a. ^brU de 18^

liqaidadaa al 30 de Junio último: ________ _______________ ___________ _______________ | Sesión anpletoria del día

3t=*Xjr 363 BILjOS
Año 

de 1898 á 99.

Pesetas.

1909 66 
18050 60

2803 29 
3936 11

25370 27 
2495 88

«081 52 
615 67

2688 24 
18736 99

9

3110 47 
839 07

20'1)4 29 
167 06

9475 67 
1814 04

S794 36 
3854 
1343 82 
4740 31

701 24

"717 68 
267 35

2641 67
328 17 

14162 18
3061 99 
4031 74

36488 22 
2231 27 
4304 83 
4062 03

17869 22

3084 65 
668 18

69 50 
1969 78 
7360 32
» 
9
9

16546 lí 
4321 01 
6386 7c 
6653 7c

4734 3{ 
2280 6É

802 31 
989 6í 
380 71

n 
9
”117 6

"616 4 
&G6 7 
3¿5

2760 5

2250 6

Año |
de 18914 98, 1

Pesetas. ;

Año 
de 1896 & 97.

Pesetas.

Año de 1893 
al 95 496,

Pesetas,

Año do 1889 
al 92 493.

Pesetas.

5 Aprebar el acta de la anterior.
^‘^ j Idem el estado resamen de las espe-
Peaetaa. j gj^g adeudadas J derechos recaudados

Adamuz 
Aguilar 
Aloaraoejos 
A Imedinilla 
Almodóvar 
Añora
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
jQabra 
Cañete de las Torres 
Ceroabuey 
Carlota 
Carpio 
Castro del Bío 
ConquiBta 
Córdoba 
Doña Mencía 
DóB Torrea 
Enoinas Realas 
En paja 
Espiel 
Esroán Núñez 
Fuente la Lanoha 
Fuente Obejuna 
Fuente Palmara 
Fuente Tójar 
Granjoela 1
GuAdalcázar 
Guijo 
Hinojosa del Duque 
Homaohuelos 
Iznájar 
Lucena 
Loque 
Montalbán 
Montemajor 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Nus va Carteya 
’Obejo 
Palenoiana 
Palma del Río 
Pedro Abad 
Pedroeha 
Posadas 
Pczoblanoo 
Priego 
Puente Genil 
Rambla

S. Sebastián de los Ballesteroí 
Santaella 
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valenzuela 
Valseqoillo 
Victoria 
Villa del Río 
Villafranca 
Villaharta 
ViUauneva de Córdoba 
Villanoeva del Dnqne 
Villanueva dal Rey 
Villaralto 
ViUavi oiosa 
Viso 
Sínheroe

.. ...................................

1093 33)

18938 50
9 
»
9

24010 61
2762 28
2857 69'

: 1

12824 83

49'¿l 26

13691 45

■ »

n

609 45
n
9
« 1

6992 89

681 48)
919 821
631 921

12359 42'

2486 66
15968 22
4037 33

’ 3378 14
! 2468 69

23688 61

1128 47

1860 23
4863 61

n 
n 
■

19796 17

8510 67
> «

n
í 7350 61
jl 1789 6S
> n
í 0 01
le

d

•

r¡ 176 Sí
I »

4
6 »

n
3 »

1 894 4

3524 35
16565 73

9

n
ír

22141 44
807 85

2493 73

22078 41

5368 92

5065 68
n 
W 
n

981 62
9

n
9

1193 18
»

182 87
637 14
47 26 

9931 22

6202 69 
16216 80
6679 58
6136 95

687 26 
32127 80

1662 31

9

9
9 

n 
r
9

3457 92
9

fl

1998 61
n

1002 9!
«
9 

9

9

9 

»

n
9

»
n

r

46664 87 
n
9 

n

68249 26
9

10609 53
8 86

96954 67 
9

13368 07

26496 70 
»

6106 19

4327 49 
»
9
9

8302 76 
»

398 44 
9

19473 04

16792 49
108613 69

10236 88
11637 01

64676 20

4949 31
9 

9 

9 

9 

9 

9 

9

27740 06

6109 01
9 

9

16324 K 
4386 Bi
9

Ï
9 
9 
9

305 1
9

9 

9

9
9

9

104819 67

283 75 
662 81

87626 76
9

12923 27 
n

61984 43 
r

5458 41

56463 36 
■ 
■ 
«

6609 33
906 03

202 76
37456 61 

»

800 63

443 74
60302 44

24770 79
148162 06
26600 80 

4727 83

52703 63

868'2 01 
9

140 86
9

9

11

46966 4C 
2987 lí

36529 7í 
9

Î 38909 BÍ
i 8168 7;

1961 0’ 
9
9

3 1145 1
9

9 

9 

0 

9

3213 O

i en la Administración municipal 
í oonsumos durante el mes de Marzo, i» 

’^ j portantes 3.306 86 pesetas.
* 1 Idem el estado resomen de la reoau-
’ 1 dación obtenida durante al mes de Mar'
d - zo en la Administración del arbitri® ?

9^^1^ QQ pesas y medidas, importante 729'83 pe-

30907 43 1 Idem la cuenta de rendimientos 0
! cementerio respectiva al mes de Marzo» 

3823 76 ! importante 108'74 pesetas.
84947 32 . Idem la cuenta de gastos de materia

* i de la oficina de la Administraoión d®
16419 37 i> consumos durante el mee de May®. *” 

^ f candente à 1'60 pesetas.
66938 60 ^ Distribución é inversión do fondos^

n f para el mes en curso.
" * Conceder à Manuel Laguna Monter'’
" el socorro 08 6 peBetes coma pobre jor'

5307 61 ' naiero entermo.
„ No utilizer recargo alguno para fo“'
d ‘ dos mnnioipaiee sobre el impuesto 3®

í carruajeede Icjo.
32"09 ' ^“j” ^® utilizar recargo para el

^ í nioipio sobre el impuesto de cédai*®
999 84 í personales en el año económico de 1™ 
» i á 99.

1360 42 Pesar ó informe do la comisión d*
763 01 Fomento la instancia, fecha 30 de iiæ®'^

32370 87 ^ ^^ anterior, de Juan Lneena Navarra’
7959 71 ' pidiendo un pedazo de terreno eú ®

276781 60 egido del Pilar,
87120 34 i Deolarar eoldado condicional al m 
12423 34 i sio número 9 del sorteo del corrieot* 

» -.año Franoisoo Jurado Navarro.
103998 57 Satisfacer con cargo á imprevi*"‘’®*

10106 02 - P°^ estar agotado el crédito del cap
i tule l ”, art. 6.°, Jos honorarios deve’’ 

■ í gados por loa Médicos en los reoonoo’
d miento0 de quintas.
w ^ Satisfacer del crédito respectivo
" ’ pesetas 60 céntimos, valor de 1®^^'^^
" ‘ invertida en la procesión dal Santo ”
" tierro por el Ayuntamiento y oonvid*

I 118964 73 ; dos, así como 25 en concepto de 3^*^ ^^
’ d , fioaoión á la banda da música p'^*’

asistencia á dicha procesión. ,
™ “ á Conceder à Franoiaco Laguna L®® 

i 38173 44 i' o®* ®l socorro de 10 pesetas corno J
î 6615 86 L nalaro pobre enfermo.

• „ » Abonar á don Francisco Moral ’^
1 “*®< Director de la academia de œ ® 

^i - ca, 61 pesâtes por valor de o®
” g te que hé adquirido para la bafiâ# ®

" 1 nioipak , tvédie»
7i 1361 67 » Determinar que el haber del M ^j

» I tîtalar don Manuel Segura 1^®®* ^ji
" í de 999 pesetas mientras no sa ‘***’^-

i la vacant© pars proveería en 1* * ^^ 
" î sueldo y condiciones que con "’^ jb>
• 1 las facultades legales estime el Ay^ ^

® » i tarn ¡onto, y en su oonseouenota q

287780 67 2013002 3 162974 97 671108 94 829387 6
6 1838434 47 ‘’ ■‘''’” ‘? ‘f  ̂*"^^.»« **■

f de percibir desda principio ae»

Í Aprobar y satisfacer la onent ¿^

Oórdob. 10 a. J.li. d. 1899.-E1 ...id.»..!, B.<«l M.r... j ,,^,,

Ministerio de Cultura 2024



16 DE JULIO DE 1899 9
Sesión extraordinaria dal día 16 

Arrendar en subasta pública la oo- 
ranza de los derechos de consumo y 

recargos de todas ¡ça especias en con
junto por el periodo de tres años eco- 
0 micos, estableoiéndose en el caso de 
ao haber postor la Adqinistraoión ma- 
nieipal, y sefialar al extrarradio el cupo 
de 4,000 pesetas, nombrando una oo- 
HQIBIÓU para qne redacte el pliego de 
endioiones á que ha de Bnjetarse el 

«riendo, así como para que asista al 
•°ío de la subasta,

Sesió» supletoria del día 26 
Aprobar el acta de la anterior, 
Satisfacer isonenta de gastos do pon- 

eooión de tres gorras para los serenos, 
^ttiportante 13 pesetas.

Conceder ¿ jnan José Aguiler Gon- 
^^ y Franoiaoo Córdoba Gutiérrez, j 

Pó res jornaleros enfermos, el socorro !
0 pesetas á cade uno corno auxilio !

P*^s que puedan ir á tomar tas eguss 
‘’«1 Marmolejo.
, Conceder á t'ranoisoo Jurado, pobre 
Jornalero, el sooorro de 16 pssetas para 
^0e aynde á les gastos de traslación do 
^'’ ®D]er enferma do la vista à la ciu- 
^* de Córdoba, con objeto de prona

is curación de dicho padecimiento. 
sirt °**^^^®’^ P®ra que formen le oemí- 
ÇJ ® permanent" de Haoienda à los 

Antonio Pineda López, 
*^ ristóbal Castro Loque y don José 
^“río Jiménez.

qüe^t^^'^*" ^*^ ot;ho de la noche para 
rías ^^^’^ logar las sesiones ordina

icini^í'^''^" °®®‘‘°*'® ^*’ cargo de Ad- 
Af * ’^^dor de consumos á don José 
titu'*^'^ ^*^^^^'*^^ ^ nombrar para sus- 

^r 6 á don Joan José López.

c®9R0ÍÓn de don José 
p^j"^/^ ^“fg» y don Manuel López 
Urv^’^'***’ ^*^ ®’ cargo de Aoiüiar iu- 

?'**’**'' *^® ’* Administración moni- 
*^l>Itr^^ ^°'^^'^^°^ ^ Administrador del 

^^'^ ^^ pasos y medidas, respecti 

{

®8t8 '( •' °°™^’’®°<^‘’ *^1 primero para 
’’tro ’^ ^*''^'^ ®**rgo y ai segundo para el 
®1 s ' ^''^ °ottveaír así al servicio, con 
do a,. ^*^ *^°^ cada uno tiene oona gna- 
’^^ Presapneato. 

q^e h^°^^'' *^ pliego da condiciones 
’^^ los d^ ^^®''' ®* contrato de arriendo 
80« *^’'*cho3 de consumo y reoar- 
^ico *^?°f^^^'^^’’ en los tres años econó 
^®I on '°®®’^’®’'<”» “BÍ como el cuadro 
oie y 1^^ ®®’’*'®8poBdie?ite á cada aspe- 

Ea ^.^*^*''^® p8ra el adeudo. 
^«UH^V ^* ’^*^^® ^® 1899.—El Se- 
Hoon^^ *' Ayuntamianto, Bartolomé 

y Martin. r 
J’^do el precedente extracto en j 
d«6del aotnal. Í 

’'’‘¿oV^ '^’ ‘'^®'^“ ^® 1899 -El Se- j 
Aí^ Ayuntamiento, Bartolomé i 

^^HaJ B.’: El Alcalde, 
Gracia.

*

PEDRO ABAD
^“oju Núm,2232 

ú®®ideiUe So’a^’”^ y Aguayo, Alcalde 
Hago a k ■^y’^®tamiento de esta villa.

^’’* rendidas por el AI- 
^^®’® óei'^pT^*^ ^ Depositario Mayor- 
Nóft , ®“‘*o, Ias cuentas de oráe- 

*^*‘* indicado Esta
it respectivas si pasado sfio 

eoonômico de 1898 99, qaadsn espnee- 
tas si público, por ténu in o da quince 
días, en esta Secretaría muoioipal, á fin 
de qae estes veoinos paedan ezamí- 
narlas y hacer sobre ellas ias reolatna- 
oienes que orean oportonas.

Pedro Abad 12 de Julio de 1899,— 
Jnan de Dios Porras.

j

POZOBLANCO
Núm. 2233

Don Domingo Márquez Moreno, Alca de cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que formadoa en borra

dor lo? repartos do oontribuoión terri
torial por rústica y pecuaria, así corno 
tambien la de sobre edificios y solares 
de esta villa y su término, para el año 
económico actual de 1899 á 1900, que- 
dan expuestos al público en la Secre
taria de esta Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, á fin de qne pue
dan ser examinados por los oontribo- 
yentes y exponer cuantas razones con
sideren j natas.

Pozoblanco 12 de Julio de 1899,— 
El Alcalde, Domingo Marquez Mo
reno.

J

Núm, 2234
Hago saber: que hallándose formada 

por esta Alcaidía la metrícola indus ' 
trial de esta población y au término, 
para el ejercicio económico actual de 
1899 á 1900, queda de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayou- 
tamiento, por término de ocho días, 
durante et cual puede ser examinada 
por les interesados y formuler laa re
clamaciones que crean oportunas.

Pozoblanco 12 de Julio de 1899.— 
El Alcaide, Domingo Márquez 
reno.

Mo-

VILLAHARTA
Núm. 2236

Don Emeterio Gavilán Galán, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: qne enoontrándosc fet- 

madca los repartimientos inviduaíes 
por riqueza rústica, pecuaria y arbans, 
para el año económico de 1899 á 1900, 
quedan los miamos de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, contados desde 
el en que aparezca el presente inserto 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
para qne los interesados puedan exs 
minarios y «decir las reclamaciones 
que estimen procedentes ó su de
recho.

Villaharta 12 de Jolie de 1899.—El 
Alcalde, Emeterio Gavilán.—P, 8. M.: 
Fernando García, Secretario.

MONTALBAN
Núm. 2236

Don Juan Adamuz Saetero, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago eaber: que terminados en bo

rrador por el Ayantamiento y Junta 
pericial de esta villa los repartimientos 
de la contribución territorial, respecti
vos al corriente ejercicio económico de 
da 1899 á 191)0, quedan da manifiesto 
en esta Secretaria municipal, por tér
mino de quince días, para que los con
tribuyentes vaotnos y forasteros en él 
comprendidos puedan ezaminartos y 
aducir cuantas reclamaciones estimen 
oportunas sobre sn formación; en la in-

teligenoia que traneoerrido el indicado 
plazo, no scráQ admitidas oingunas de 
laa que se preseotea por joatos que 
sean,

Montalbán 11 de Julio de 1699.~ 
Joan Adamez.

GUIJO
Núm. 2237

Don Ponciano Conde Delgado, Alcalde cons- 
titnoional de esta villa.
Hago saber: que hallfindose termi

nado el padrón de cédulas personales 
de esta villa, para el ejeroioio econó
mico da 1699 á 1900, queda da mani
fiesto dorante el plazo de quince días, 
an esta Secretaría mcaicipal, con el fin 
de que pueda ser examiaado durante 
dioho plazo, a contar desde hoy fecha.

Guijo 10 de Julio de 1899.—El Al
calde, Ponciano Conde.

BLAZQUEZ
Núm. 2233

Don Luis Esquinas Cabrera, Alcalde presi- 
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que enoontrándoee va 

cante la Secretaría del Ayuntamiento 
de esta villa, dotada con el haber anual 
de 999 pesetas, por renonoia dol que la

Sataciiatica.
Núm, 2214

Fallecimientos ocurridos el dia 8 de

DTA 9 DE JULIO

PAEKOQÜIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Andrés 
Sau Pedro 
Sau Lorenzo

Hembra 
Idem
Idem

n 
r 

yj

16 meses
6
7

Gastroenteritis.
Eclampsia. 
Catarro intestinal.

Catedral Hembra 1 mes
Idem Varón 28
Idem Idem Cabado 65 años
Santiago Hembra 15 meses
San Pedro Varón 23 días
Idem
Idem

Hembra 
Idem

n
Soltera

10
38 años

San Andrés Varón Casado 66
San Lorenzo Hembra 6 meses
San Pedro Idem * 1 año

Oórdoba 9 de Jolio de 1S99.--E1 Secretario, Mannel Varo.-V.* B «. Pt 
Alcalde, Velasco.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 2230
^°® J^*J’i^ Ruiz Bticofio, Juez de inatruc- 

oion de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Manuel Serrano Sánchez, cono
cido por Cortés, natural y vecino de 
Almodóvar de] Río, de cnarenta y dos 
silos de edad, soltero, jornalero é hijo 
de Manuel y Ana, para que en el tér 
mino de diez días, contados desde Is 
inserción de la presente en el Boletín 
Opkiial de la provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca anta este Juzgado;

deseDopenaba, se anuaoia al público 
por tármitib de treinta días, á contar 
desde la feeha de este anuncio, A fin de 
que los indivídnoS qae qaiersa solici
tar dtoha Secretaría presenten ene ins- 
taaoisB en esta Aloaldía dentro de ín- 
dioado plazo.

Lo qne se anoncia al público para 
general oonooimiento.

Blázquez 10 da Julio do 1899.—Loia 
Eeqoinas.

PRIEGO
Núm, 2242

Don Alfredo Calvo y Lozano, Alcalde cotia ti
tucional de esta ciudad.
Hago saber: qqe terminada la matrí- 

oola industrial y de comercio de esta 
oiadad, pars el actual ejeroioio econó
mico de 1899 á 1900, queda expuesta 
al público en esta Secretaría munioi- 
P®I, por término de diez días, é contar' 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este edicto en el Boletín Ofi
cial da esta provincia, para que pueda 
ser examinada por cuantas personas lo 
deseen y adezoan las reclamaciones 
que orean oonvenientes.

Priego 12 de Jclio de 1899.—Alfre
do Calvo.

S a II ici a ai.

Atrepsia, 
Idem.
Disentería.

Catarro intestinal. 
Falta de desarrollo. 
Tuberculosis pulmonar, 
Cánoer laringe, 
GestroenteritÍB. 
Catarro intestinal.

bajo apercibimiento de que en otro ca
so seré declarado rebelde y le pararé 
«1 P®rjo¡o¡o à que hubiere Jugar oon 
arreglo á la ley.

AI propio tiempo encargo & todas 
las eatoridadea, así civiles como mili
tares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la hosca y captura del 
referido proceeaJo; poniéadolo en la 
cárcel de esta villa, oon las aegoridadea 
oonvenianto»; pues así lo tengo acor
dado en eumplimiento á carta-orden 
de la Audienoia provincial de Córdoba, 
derivada do la cansa que contra el mis
ino y otro se instruye por hurto.

Dada en Fosadas á diez de Julio da
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mil ocho ñentos noventa y nsave.— Fa
bián Ruiz.—El Secretario, Licenciado 
Joan de Dios Nogués.

Nina. 2238
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado Francisco Aguilar 
Postigo, natural de Alora, vecino de 
Pizarra, de veintiséis años, soltero, 
jornalero, hijo de Ana y de Gregorio, 
con instrucción, y cuyas señas se ex
presan á continuaoiós, para que en el 
término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales 
de Córdoba y Málaga, comparezca ante 
este Juzgado para notifioarle el auto 1 
de oonolusión que 8® ha dictado en el । 
sumario que contra el misino y otros 
instruyo por estafa; bajo eperoibimíen- 
to que si no corn parece le parará el per- 
juicio á que haya logar.

Al propio tiempo ruego y encargo é 
toda clase de sotoridade , sai oivilea 
come militares ó indivídeos de la poli
cía judicial, practiquen activas y efica
ces diligencias para la besos y rescate 
de dicho proceeado, y caso de ser ha
bido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de esta villa, con 
las Begur id ades convenientes.

Dada en Posadas é trece de Julio de 
mil ochocientos noventa y nueve.—- 
Fabián Ruiz.—El Secretario, Licencia- 
de Juan de Dios Nognés.

Senas
Estatura alta, color del rostro more

no, cobrizo, pelo negro, ojos pardos, 
barba poblada y afeitada, y viste al es
tilo del pais.

oía, con el fin de prestar declaración en 
la cansa que se instroje sobro asesina
to y robo de la señora doña Matia Jo
sefa Vargas, y ofrecerle el procedimien
to; advirtiéndolo que de no compare
cer lo pararé el perjuicio correspon
diente.

Dado en Oabra á diez do Julio de mil 
ochocientos noventa y nueve.—José 
Soler. —Ei actuario, Liosnoiado Alfre
do Hartado.

MONTILLA
Núm. 2211

que hubiere lugar, con arreglo á de 
reoho.

Al propio tiempo mego y enourgo á 
todas lea autoridadea ae sirven praoti- 
oar diligenoiea pare la busca y prisión
de dichos procesados, y habidos se re* 

j mitán á la cárcel de este partido; pues
1

j así lo tengo acordado en cansa sobra 
! estafa.
I Dada en Santafé é doce de Julio de 
Í mil ochocientos noventa y nueve.—Jo-
1 sé Porcel.—Por mandado do 8. 9.*,

Don Mariano Hidalgo Salas, Abogado y Juez j 
municipal anpleuta de esta oíndad. {
Hago saber: que se encuentra vacan

te la pieza de Secretario suplente de 
este Juzgado mcnioipal, y habiendo de 
proveerse ooníorme á las dieposioiooes 
de la ley orgánica del poder judicial y 
reglamento de 10 de Abril de 1871, se 
hace público pata que los que qnieran

Franoiaco Mejías.
Juan Fajardo Ramirez, oatoral y 

vecino do Aloauoln, provincia do Má
laga, do onarénta y ocho años, casado, 
arriero, hijo de Antonio é Isabel,

Joan Fajardo Morales, de diez y sie
te años, soltero, Jo la misma naturale
za, veoindad y oficio del anterior,

1 ALCALA L.A REAL
j Núm. 2246

celle del Moralejo 1.", de le oiaJaJ de 
Aguilar de la Frontera, por si tipo d® 
cinco mil pesetas, que serán pagadas 
en des plazos iguales, el primero# 
otorgarse la escritura da venta, y el •®' 
gando el año siguiente, bajo el pl’eíí® 
de condiciones y títulos que se hallan 
de manifiesto en diohe Notaría.

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 

de venta:

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadaSy 
á 6 céntimos ejemplar.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba" 
ilerías.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, ce® 
sujeción á las prescripciones ^'' 
gentes.

LOS EXPEDIEN*
' tes para guardas jurados.

Listas de embarqué

deoptar á referida plaza, presenten sus 
solicitudes en la Secretaría de este Juz- 5 
gado, en el término de quince días, si ! ror ei preerme fuonnju ■> «u«-" >-» 
gnientes al en que tenga lugar is inser- | autoridades y dnp.-u Iiputcs de la poli - 
ción del presente en el Boletín Ofi- i oía judicial, procedan á la busos v oca- 
ciar. de esta provinoia. j nación de la caballería oayas señas se

Dado en Montilla ó trece de Julio 
de mil oehooieutoa noventa y nueve.— 
Mariano Hidalgo.—El Secretario, Ju
lián Navarro.

CORDOBA
Núm. 2244

Í Don Miguel Castellote y Olmedo, Jnw 
ínstracoión do este partido.
Pot st preernte eucargo á todee Its

t

expresarán, que fuá hallada de la casa | 
de Jaan ViUéa Peinado, de estos veoi í 
nos, es la madrugadit del día siete del 
acíaal, deteniendo é la persona ó per
sonas ea cayo pod^r se enoueutre si no 
ooinprueba en legítima adqoisíoión. ■

Don Prancisco Fernández Vior, Juez de ins- I
Dado en Alcalá ¡a Reel á once de Jo- ■

LOJA
Número 2281

Don Antonio Martínez Torres, Juez do ins
trucción do esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre do S. M. el Rey don Alfonso 
XIU (q. D. g.). ruego, pido y encargo 
à todas Ias outoridadas, fuerza do la 
Guardia civil y demás agentes do la 
policía judicial, ordenen y procedan é 
la averiguación del paradero de dos 
sujetos desconocidos, loe que. como á 
las once de la mañana del día once del 
mee actual, suetrajeron ties caballerías 5 
del sitio IlRmado Oantueeos, au loe te- ! 
rrenos del cortijo de tas Ventas, de os- j 
te término, propias dichas caballerías 
de Miguel Palomino Llera, y las ocales 
fueron encontredae por la Guardia ci
vil, cuyos sujetos, habidos que sean, ea 
pongan á disposición de este Juzgado, 
en calidad de detenidos.

Dada en Loja á veinte y sois de Ju
nio de mil ochocientos noventa y nue
ve.—Antonio Martínez Torres.—Por 
mandado do S S.“, Ildefonso Ortega.

CABRA
Núm. 2240

Don José Soler y Duroni, Juez de inatrac
ción de este partido.
Por virtud del presente ae cita y lla

ma á don Francisco del Pino y Vargas, 
vecino que faé de la villa de Loque, y 
cuyo actual paradero so ignora, para 
que aomparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, dentro del término 
de diez días, á contar desdo la publica- 
oión del presente en la Gaceta de Ma
drid y boLKUN Oficial de esta provin-

tmeción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria ee oita, 

llama y emplaza, por el término de 
diets días, desde sn inseroión de la pre
sente en la Gaceta de Madrid j Bolb- 
TiN OviO AL de la provinoia & María 
Eoiz Rodas, de cuarenta años, viuda, 
vendedora, de esta veoindad, oalle del 
Caño, á mano derecha, en la primer 
casa, proaesade por el delito do lesio
nes, para qua oomparezoa en este Joz-

lío de mil aohooientOB noventa y noeve.
| —Miguel Castellote.’-Por mandado da 1 ^.qq arreglo al último modelo*

gado, aitnado en el piso alto dei Ayun
tamiento de esta oíndad, con el objeto 
de reoíbirle declaración inquisitiva en 
el sumario indicado, por lesiones ó 
Pranotaco Raíz Gaerreto; bajo aperci
bimiento de que si no comparece será 
declarada rebelde y le parará el per- 
jubio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo raego y encargo á 
todas les antoridades, así civiles como 
militares, procedan ¿ la busca y cap
tura de la ya dicha procesada, ponién
dola. á mi diaposieión, en caso de ser 
habida, con las seguridades conve. 
niantes.

Dada en Cóidoba á treoe de Julio 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Francisco Fernández Vior.—Liaenoia- 
do Pedro Fernández Pintado.

S. S.‘, Joeé Sedeño. (
Seflosdó/ucoóolZerío Í IMPUESTO

Un mulo de trece años, palo negro, | Sobro CUrmUjOS 
1 alzada regalar, mohino, cola cortada, j j^^^ nuevas relaciones del impÚ^^ 

un lunar en el costillar derecho, va sin 1 ^^^^^ carruajes de lujo.
| herrar y medís herradura en una de 1 z-kCl
' tas manoe, con aparejo nuevo, enjalma ’ UÍ?E^ITPUESTO*^ 
Ide lona listada.

DOÑA MENOIA 
i Nám.2248

ordinarios y refundidos.

, CERTIFICADOS
“ ^STÆiÎÎSX'* trimestrales del 1 por 100 so»

Hago saber: que se halla vacante la ¡ pagOS y SUcldoS.
plaza de Secretario moníoipal de este y LOS LIBROS .
Juzgado, Is que ee ha de proveer con- i ^^
forme á lo dispuesto en la Ley provi- 1 de inventarios y Balances, y V

í

?
B

sional del Poder judioial y regíameoto J^ contabilidad municipal'
j de 10 de Abril de 1871, y ae admití- » 
? rin las solicitudes que se presenten j 
1 dentro del término de quince días, con- j 
* fados desde la publicación del presents j 
I en el Boletín 0^:01 al de la provinoia.
1 Los aspirantes acompañarán á sus | 
1 respectivas solicitudes les documentes | 
, que la ley previene. Í
1 Y para los efectos consiguientes se

SANTAFE
Núm. 2245

Don José Porcel y Soler, Jaez de instracción 
de esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente se oita, lla

ma y emplaza, para que dentro del tér
mico de diez días comparezcan en este 
Juzgado Juan Fajardo Ramírez y Joan 
Fajardo Morales, coyas oirounetanoias

J

fija el presente edicto, autorizado, en ! 
Doña Mencía á once de Julio de mil | 
ochocientos noventa y nceve. -El Juez, | 
Joan Vergara,—El Secretario suplen- j 
te, Pedro Bujaldón. Í

SUBASTA
1 Enia Notaría de D. Sebastián Pe- 

j draza y Cabrera, plazuela de las Cspo-se anotan al final, los que han desapa
recido de en domicilio, iguoréndoae su f ohinas, núm. 46, de esta ciudad, se sa-
paradero; bajo apercibimiento de que S ca á la venta 011 pública subasta, el día 
si dejan do comparecer, sarán declara- I 11 de Agosto próximo, de once á doce 
dos rebeldes y lea pararé el perjuioio ! de la mañana, una casa núm. BO de la

LOS MODELOS ^ 
para refundición de apéndices 
arreglo al formulario oficial- 

Matrícula industrie 
El nuevo formulario oficiat

NÓMINAS. ^^ 
con arreglo á los nuevos ú®P 
tos establecidos.

LIBRÁMIENTOb^ 
con los nuevos impuestos Y 

cargos.

PADRON
de cédubs personales. ^

Padrón industrie
cou arreglo al último^^£_L-<^

1 Imprenta del DIARIO DE
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